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1º Para todos los efectos se debe tener en cuenta que la apoderada de la parte actora solicitó 

se continúe el proceso con el demandado Rafael Alonso Insignares Díaz. Lo anterior, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 547 del Código General del Proceso que a su tenor literal 

establece: “los procesos ejecutivos que se hubieren iniciado contra los terceros garantes o codeudores 

continuarán salvo manifestación expresa en contrario del acreedor demandante”. Este Despacho continuará 

el proceso de la referencia con el demandado.  

 

2º Requerir a la apoderada de la parte actora para que proceda con la notificación del 

Mandamiento de pago al demandado Rafael Alonso Insignares Díaz. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 018 de 2 de mayo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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